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OAXACA DE JUAREZ OAXACA, A VEINTITRÉS DE FEBRERO DEL DOS MIL 

VEINTICUATRO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

VISTO, el expediente de numero RRA 51/24, en materia de acceso a la información 

pública, interpuesto por ************, en lo sucesivo la parte recurrente, por 

inconformidad con la respuesta a su solicitud de información por la ÓRGANO 

GARANTE DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, TRANSPARENCIA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y BUEN GOBIERNO DEL ESTADO DE 

OAXACA, en lo sucesivo el sujeto obligado, se procede a dictar la presente 

resolución, tomando en consideración los siguientes:  

  

R E S U L T A N D O S .  

  

PRIMERO. SOLICITUD DE INFORMACIÓN.  

Con fecha once de diciembre de dos mil veintitrés, el ahora parte recurrente realizó 

al sujeto obligado solicitud de acceso a la información pública a través del sistema 

electrónico Sistema de Comunicación con los Sujetos Obligados de la Plataforma 

Nacional de Transparencia (PNT), misma que quedó registrada con el folio 

202728523000495, en la que se advierte requirió, lo siguiente:  

 

“La presente solicitud está dirigida a la persona responsable de la Unidad o Dirección 

Administrativa del OGAIPO. 

 

Con la finalidad de concretar una investigación periodística en marcha, le solicito 

amablemente me proporcione el organigrama del OGAIPO, el originalmente aprobado al inicio 

de la gestión y la versión actualizada, en caso de que hubiera sufrido alguna modificación. 

La plantilla de personal del primero y el segundo semestre 2022 en excel, así como la plantilla 

correspondiente a los mismos semestres 2023. 

Copia de los nombramientos para personal directivo expedidos en 2022 y 2023 

Listado de personas que durante 2022 y 2023 han sido contratadas pero no están en la 

nómina o no han formado parte de la estructura formal del OGAIPO. 

Listado depersonas en excel, que durante 2022 y 2023 han recibido o recibieron bonos o 

compensaciones extraordinarias,el monto al que asciende por cada persona y el periodo en 

el que se les pagó 

 

RECURSO DE REVISIÓN: RRA 51/24. 

RECURRENTE: ********* ******** **********. 

SUJETO OBLIGADO: ÓRGANO GARANTE DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

TRANSPARENCIA, PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES Y BUEN GOBIERNO DEL ESTADO DE 

OAXACA. 

PONENTE: JOSUÉ SOLANA SALMORÁN. 

Nombre del 
Recurrente, 
artículo 116 de 

la LGTAIP. 

 

Nombre del 
Recurrente, 

artículo 116 de 

la LGTAIP. 
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Asimismo, solicito  a las personas que fungen como comisionados y comisionadas, remitan 

en formato digital un Informe de las actividades que han realizado como parte de su encargo 

durante 2023, con DOCUMENTOS QUE AVALEN lo reportado. 

 

Por último, quisiera tener copia de las renuncias que hayan presentado las personas que 

hayan dejado de laborar en el OGAIPO 2022 y 2023. 

 

Gracias   .”(SIC) 

 

SEGUNDO. RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN.  

Con fecha ocho de enero del dos mil veinticuatro, el sujeto obligado a través de la 

Plataforma Nacional Transparencia, dio respuesta en los siguientes términos:  

 

“… 

Le informo que adjunto encontrará el oficio de respuesta OGAIPO/DA/0029/2024, 

de la Dirección de Administración de este Órgano Garante, que es el área 

competente para dar respuesta a la presente solicitud y con el cual se atiende la 

solicitud de acceso a la información con número de folio 202728523000495. 

…  

 

Atentamente  

 

C. Blanca Imelda Martínez Rodríguez 

Responsable de la Unidad de Transparencia.” (SIC) 

 

OFICIO NÚMERO OGAIPO/DA/0029/2024 

 

Respuesta:  

Por medio de la presente se informa:  

• En respuesta a su solicitud del organigrama del OGAIPO. 

Podrá consultarlo en la página Oficial del Órgano Garante y a través del 

siguiente link:: 

https://ogaipoaxaca.org.mx/site/descargas/organigrama_OGAIPO-01.pn 

• En cuanto a la plantilla del personal del primer y segundo semestre del 

año 2022 y 2023 es de indicar que en términos de lo previsto en el art.127 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y su 

correlativo 126 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca la información se procesará en el estado 

en que se encuentra en los archivos del sujeto obligado (OGAIPO), LA 

OBLIGACIÓN NO COMPRENDE EL PROCESAMIENTO DE ESTA NI EL 

PRESENTARLA CONFORME AL INTERÉS DE LA O EL SOLICITANTE. 

 

 

 

 

 

 

https://ogaipoaxaca.org.mx/site/descargas/organigrama_OGAIPO-01.pn
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OFICIO NÚMERO OGAIPO/CT/005/2024 
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TERCERO. INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN  

Con fecha veintitrés de enero de dos mil veinticuatro, la parte recurrente interpuso 

recurso de revisión a través del sistema electrónico Sistema de Comunicación con 

los Sujetos Obligados de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), en el que 

manifestó en el rubro de motivo de inconformidad, lo siguiente: 

 

“No responde el apartado referente a los informes de las comisionadas y 

comisionados. Solicito la respuesta completa a mi solicitud.” (SIC) 

 

CUARTO. ADMISIÓN DEL RECURSO  

Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 74, 93 fracción IV inciso d), 97 fracciones I y 

VII, 137 fracción IV, 139 fracción II, 142, 143, 147, fracción II, 148, 150 y 156 de la 

Ley de Trasparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca, 8 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, XI, XII, XIII y XIV, 17, 39, 42 y 43 del 

Reglamento del Recurso de Revisión vigente para este Órgano Garante, mediante 

proveído de fecha treinta de enero de dos mil veinticuatro, el Comisionado Instructor, 

a quien por turno le correspondió conocer el presente asunto, tuvo por admitido el 

recurso de revisión radicado bajo el rubro RRA 51/24, ordenando integrar el 

expediente respectivo, mismo que puso a disposición de las partes para que en el 

plazo de siete días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel en el que 

se les notificara dicho acuerdo, realizaran manifestaciones, ofrecieran pruebas y 

formularan alegatos. 

 

QUINTO. ALEGATOS DEL SUJETO OBLIGADO  

Mediante acuerdo de fecha catorce de febrero de dos mil veinticuatro, el Comisionado 

Instructor, tuvo al sujeto obligado rindiendo alegatos y ofreciendo pruebas, mediante 

oficio de número OGAIPO/UT/0162/2024 de fecha doce de febrero de dos mil 

veinticuatro, signado por el Responsable de la Unidad de Transparencia, anexando 

el oficio OGAIPO/DJ/0178/2024, de fecha doce de febrero de dos mil veinticuatro, 

signado por la C. Blanca Imelda Martínez Rodríguez, Directora de Asuntos Jurídicos, 

en los siguientes términos: 

 

OFICIO NÚMERO OGAIPO/UT/0162/2024 y que en la parte sustancial establece: 

(…) 

" …  

PRIMERO. Se me tengan rindiendo en tiempo y forma los presentes alegatos, mediante el 

informe emitido por el área correspondiente de este Sujeto Obligado: Dirección de Asuntos 

Jurídicos, mediante oficio OGAIPO/DAJ/0178/2024. Lo anterior, en via de Alegatos, en los 
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términos planteados en el punto segundo del acuerdo de admisión del Recurso de Revisión 

RRA 51_24 de fecha 30 de enero del año 2024. 

… ” (SIC) 

 

 

OFICIO NÚMERO OGAIPO/DJ/0178/2024 y que en la parte sustancial establece: 

“… 

Por lo anterior, la Dirección de Administración dio respuesta a la misma mediante oficio 

número OGAIPO/DA/0029/2023, de fecha ocho de enero de dos mil veinticuatro, sin 

embargo, el solicitante se inconformó interponiendo el presente recurso de revisión 

registrado con el número R.R.A 51/24, por lo que, del análisis realizado a la 

inconformidad del recurrente, así como a la respuesta emitida a su solicitud de 

información, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 4 fracción III, en relación 

con el artículo 14 fracción IV incisos d), e) y j) del Reglamento Interno del Órgano 

Garante, se procede a emitir los alegatos en el siguiente sentido:  

 

Tomando en consideración que el segundo párrafo del artículo 126 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca, establece: 

 

(se transcribe) 

 

Lo anterior en relación con la fracción I del artículo 7 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, que establece: 

 

 (se transcribe) 

… 

Bajo ese sentido, el Consejo General integrado por cada uno de las Comisionadas y 

Comisionados de este Órgano Garante, tienen la obligación de rendir de manera 

conjunta, un informe anual que debe ser entregado a través de su Comisionada 

presidenta o Comisionado presidente ante el Congreso del Estado, razón por la cual, 

la información que requiere en su solicitud de acceso a la información y señalada en 

su recurso, relativa al ejercicio 2023, se encuentra en proceso de conclusión para su 

emisión en tiempo y forma ante el Congreso, siendo importante recalcar tal como lo 

prevé la Ley de la materia, dicho informe se entrega en el presente mes de febrero. 

 

Por otra parte, le informo que una vez que se cuente con dicho informe será publicado 

en la página oficial de este Órgano Garante, tal como se realizó en el ejercicio anterior, 

mismo que puede ser consultado en el siguiente enlace electrónico: 

https://ogaipoaxaca.org.mx/site/informesiaip. 

 

Aunado a que independientemente del informe que se publique en su momento, de 

considerarlo conveniente puede consultar las publicaciones de diversas actividades 

que se llevaron a cabo durante el ejercicio 2023 por parte de las distintas áreas, así 

como de las Comisionadas y Comisionados que forman parte del Órgano Garante de 

Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y 

https://ogaipoaxaca.org.mx/site/informesiaip
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Buen Gobierno del Estado de Oaxaca en los siguientes enlaces electrónicos: 

https://web.facebook.com/OGAIPOax/?_rdc=1&_rdr y/o 

https://ogaipoaxaca.org.mx/blog/ 

 

… (SIC) 

 

 

Así mismo, con fundamento en los artículos 93 fracción IV inciso a) y 147 fracción III, 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca, el Comisionado Instructor ordenó poner a vista del Recurrente 

los alegatos formulados por el Sujeto Obligado, a efecto de que manifestara lo que a 

sus derechos conviniera.   

 

 

SEXTO. CIERRE DE INSTRUCCIÓN  

Mediante acuerdo de fecha veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro, el 

Comisionado Instructor, tuvo por precluido el plazo otorgado a la parte recurrente 

para manifestar lo que a su derecho conviniera respecto de los alegatos del Sujeto 

Obligado, sin que la parte Recurrente realizara manifestación alguna,  por lo que con 

fundamento en los artículos 97 fracción VIII y 147 fracción VII, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca, al no haber existido requerimientos, diligencias o trámites pendientes por 

desahogar en el expediente, declaró cerrado el periodo de instrucción, ordenándose 

elaborar el proyecto de Resolución correspondiente, y; 

 

C O N S I D E R A N D O   

  

PRIMERO. COMPETENCIA  

Este Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección 

de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, es competente para 

conocer y resolver el recurso de revisión que nos ocupa, garantizar, promover y 

difundir el derecho de acceso a la información pública, resolver sobre la negativa o 

defecto en las respuestas a las solicitudes de acceso a la información pública, así 

como suplir las deficiencias en los recursos interpuestos por los particulares, lo 

anterior en términos de lo dispuesto en los artículos 6 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 13 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos; 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 3 y 114, 

Apartado C de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 

Transitorio Tercero de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

https://web.facebook.com/OGAIPOax/?_rdc=1&_rdr
https://ogaipoaxaca.org.mx/blog/
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Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; 5 fracción XXV, 8 fracciones IV, V y VI, del 

Reglamento Interno y 8 fracción III del Reglamento del Recurso de Revisión, ambos 

del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección 

de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; mediante Decreto 

2473, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, el día 

uno de junio del año dos mil veintiuno y Decreto número 2582, publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, el día cuatro de septiembre del 

año dos mil veintiuno, emitidos por la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

 

SEGUNDO. LEGITIMACIÓN  

El recurso de revisión se hizo valer por la parte recurrente, quien presentó solicitud 

de información al sujeto obligado, el once de diciembre de dos mil veintitrés, 

interponiendo su medio de impugnación el veintitrés de enero del dos mil veinticuatro, 

en contra de la respuesta del sujeto obligado que le fue notificada el ocho de enero 

de dos mil veinticuatro, a través del Sistema de la Plataforma Nacional de 

Transparencia (PNT), por lo que el recurso de revisión se presentó en tiempo por 

parte legitimada de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 139 fracción I, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca.  

 

TERCERO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA.  

Este Consejo General realiza el estudio de las causales de improcedencia y 

sobreseimiento del recurso de revisión, establecidas en los artículos 154 y 155 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca, por tratarse de una cuestión de estudio preferente, atento a lo establecido 

por la Jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538, de la Segunda Parte 

del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala:       

“IMPROCEDENCIA: Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse 

previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de 

orden público en el juicio de garantías”.   

Así mismo, conforme a lo establecido en la tesis I.7o.P.13 K, publicada en la página 

1947, Tomo XXXI, mayo de 2010, Novena Época, del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, que a la letra refiere:  

“IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS 
CAUSALES RELATIVAS DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN 
CUALQUIER INSTANCIA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA 
PARTE RECURRENTE Y DE QUE PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA 
QUEJA  
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DEFICIENTE. Acorde con los preceptos 73, último párrafo, 74, fracción III y 91, 
fracción III, de la Ley de Amparo, las causales de sobreseimiento, incluso las de 
improcedencia, deben examinarse de oficio, sin importar que las partes las 
aleguen o no y en cualquier instancia en que se encuentre el juicio, por ser éstas 
de orden público y de estudio preferente, sin que para ello sea obstáculo que se 
trate de la parte respecto de la cual no proceda la suplencia de la queja 
deficiente, pues son dos figuras distintas: el análisis oficioso de cuestiones de 
orden público y la suplencia de la queja. Lo anterior es así, toda vez que, se 
reitera, el primero de los preceptos, en el párrafo aludido, establece 
categóricamente que las causales de improcedencia deben ser analizadas de 
oficio; imperativo éste que, inclusive, está dirigido a los tribunales de segunda 
instancia de amparo, conforme al último numeral invocado que indica: "si 
consideran infundada la causa de improcedencia ..."; esto es, con independencia 
de quién sea la parte recurrente, ya que el legislador no sujetó dicho mandato a 
que fuera una, en lo específico, la promovente del recurso de revisión para que 
procediera su estudio. En consecuencia, dicho análisis debe llevarse a cabo lo 
alegue o no alguna de las partes actuantes en los agravios y con independencia 
a la obligación que la citada ley, en su artículo 76 Bis, otorgue respecto del 
derecho de que se supla la queja deficiente, lo que es un tema distinto relativo 
al fondo del asunto.  

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO.  

Amparo en revisión 160/2009. 16 de octubre de 2009. Unanimidad de votos. 
Ponente: Ricardo Ojeda Bohórquez. Secretario: Jorge Antonio Salcedo 
Garduño”.  

  

Una vez analizado el Recurso de Revisión, se tiene que en el presente caso se 

actualiza la causal de sobreseimiento prevista en los artículos 156 fracción III, de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 155 fracción V, 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca, en relación a que procede el sobreseimiento para el caso de que 

el Sujeto Obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el 

Recurso de Revisión quede sin materia:   

  

“Artículo 156.  El recurso será sobreseído en todo o en parte, cuando una vez 

admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:  

…  

III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que 

el recurso de revisión quede sin materia, o”   

  

“Artículo 155. El recurso será sobreseído en los casos siguientes:   

…  
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V. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que 

el recurso de revisión quede sin materia.”   

Primeramente, es necesario señalar que el artículo 6o. de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, establece:  

 

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 

judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o 

los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el 

derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a 

la información será garantizado por el Estado.   

  

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 

a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 

expresión.  

 

La información pública, se puede decir que es todo conjunto de datos, documentos, 

archivos, etc., derivado del ejercicio de una función pública o por financiamiento 

público, en poder y bajo control de los entes públicos o privados, y que se encuentra 

disponible a los particulares para su consulta. La información privada es inviolable y es 

materia de otro derecho del individuo que es el de la privacidad, compete sólo al que 

la produce o la posee. No se puede acceder a la información privada de alguien si no 

mediare una orden judicial que así lo ordene, en cambio, la información pública está al 

acceso de todos.   

Conforme a lo anterior, se observa que el ahora recurrente, solicitó al Sujeto Obligado, 

Información relativa Al personal del Sujeto Obligado, específicamente: 

1. La plantilla de personal del primero y el segundo semestre 2022 en Excel, así como 

la plantilla correspondiente a los mismos semestres 2023. 

2. Copia de los nombramientos para personal directivo expedidos en 2022 y 2023 

3. Listado de personas que durante 2022 y 2023 han sido contratadas, pero no están 

en la nómina o no han formado parte de la estructura formal del OGAIPO. 

4. Listado de personas en Excel, que durante 2022 y 2023 han recibido o recibieron 

bonos o compensaciones extraordinarias, el monto al que asciende por cada persona 

y el periodo en el que se les pagó 

5. Asimismo, solicito a las personas que fungen como comisionados y comisionadas, 

remitan en formato digital un Informe de las actividades que han realizado como parte 

de su encargo durante 2023, con DOCUMENTOS QUE AVALEN lo reportado. 
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6. Por último, quisiera tener copia de las renuncias que hayan presentado las personas 

que hayan dejado de laborar en el OGAIPO 2022 y 2023.  

7. ¿Qué cantidad de recursos económicos se destinaron para la renta de autobuses y/o 

transporte urbano para trasladar a los asistentes al Auditorio Guelaguetza, espacio 

donde se llevó a cabo el Segundo Informe de Actividades Legislativas del diputado 

Alfonso Silva Romo el día 23 de octubre de 2023? 

 

Por lo anterior, el Sujeto Obligado, se pronunció dando puntual contestación a los 

cuestionamientos planteados, omitiendo únicamente pronunciarse respecto al informe 

de actividades de las y los comisionados.  

Ante esto, la parte recurrente se inconforma bajo el siguiente motivo de inconformidad: 

“No responde el apartado referente a los informes de las comisionadas y 

comisionados. Solicito la respuesta completa a mi solicitud.” 

 

Por lo anterior, la parte recurrente se inconforma únicamente por la falta de 

pronunciamiento al cuestionamiento número seis, relativo al informe de las y los 

comisionados, por lo que, tomando en consideración que no manifestó expresamente 

agravio con el resto de la información proporcionada, al no haber sido impugnadas, 

constituyen actos consentidos; razón por la que este Órgano Garante no se manifestará 

de los mismos, en cumplimiento a los principios de congruencia y exhaustividad que en 

materia de acceso a la información y transparencia, no solamente rigen el actuar de los 

Sujetos Obligados al momento de dar respuesta a las solicitudes de información, sino 

que además, deben imperar en todas y cada una de las resoluciones que emitan los 

Órganos Garantes en la materia. 

 

Al respecto, resulta aplicable lo dispuesto en el siguiente criterio emitido por el Poder 

Judicial de la Federación de la Novena Época Jurisprudencia Registro: 204,707 

Materia(s): Común Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta II, agosto de 1995 Tesis: VI.2o. J/21 Página: 291. 

 

ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE. Se presumen así, para los efectos del 
amparo, los actos del orden civil y administrativo, que no hubieren sido reclamados 
en esa vía dentro de los plazos que la ley señala. 
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Robustece lo anterior, el Criterio 01/20, aprobado por el pleno del Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que 

a la letra refiere: 

 

Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de 
revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes 
de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben 
formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.: Asentado 
lo anterior, en vía de alegatos, el Sujeto Obligado, remitió el Acta de la Octagésima 
sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Honorable Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca, mediante la cual, el comité de transparencia confirma 
la inexistencia de la información solicitada; dando con esto por solventado el agravio 
de la parte recurrente, y fortaleciendo la respuesta inicial. 

 

En vía de alegatos, el Sujeto Obligado, se pronuncio respecto a los informes de 

actividades de las y los comisionados, informando que las y los comisionados tienen 

únicamente la obligación de rendir un informe anual que deberá ser presentado por 

el comisionado presidente ante el Congreso del Estado de Oaxaca a mas tardar en 

el mes de enero, por lo que dicho informe se encuentra en proceso de conclusión. 

 

El artículo 84 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca: 

 

Artículo 84. El Órgano Garante, a través de su Comisionada Presidenta o 

Comisionado Presidente, deberá presentar, a más tardar en el mes de febrero 

de cada año, un informe por escrito ante el Congreso del Estado sobre los 

avances y trabajos realizados en el Estado, en materia de transparencia, acceso a 

la información, protección de datos personales, gobierno abierto, y los vinculados 

al Sistema Estatal de Combate a la Corrupción, el cual deberá hacer público a 

través de los medios electrónicos disponibles en formatos abierto, accesibles y 

reutilizables. Para este efecto, el Órgano Garante expedirá los Lineamientos que 

resulten necesarios. 

 

El artículo 5 fracción XV del Reglamento Interno del Órgano Garante de Transparencia, 

establece que son atribuciones, facultades y obligaciones del Consejo General: 

 

Artículo 5. El Consejo General de Órgano Garante, además de las que le confieren 

los artículos 42 de la Ley General; 91 de la Ley General de Datos;88 y 93 de la Ley 
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Local y 80 de la Ley Local de Datos, tendrá las siguientes atribuciones, facultades 

y responsabilidades: 

(…) 

XV. Aprobar el informe que el Comisionado Presidente presentará a más tardar en 

el mes de febrero de cada año al Congreso del Estado 

 

 

Ahora bien, atendiendo a la normatividad que rige al sujeto obligado, se puede 

advertir, que no existe atribución, facultad u obligación, que exija a las y los 

comisionados a presentar un informe individual, más bien, es a través del propio 

Informe Anual de actividades, que se informa de todas las actividades que se han 

desempeñado por parte del Órgano Garante en el año inmediato anterior, ahora 

bien, para el caso que nos ocupa, el Sujeto Obligado informó, que se está en 

proceso de conclusión para la presentación del Informe Anual de Actividades, por lo 

que una vez concluido, se podrá visualizar en el siguiente enlace electrónico: 

https://ogaipoaxaca.org.mx/site/informesiaip, mismo que se advierte contiene los 

informes anuales de actividades de los años 2021, 2022 y 2023,  tal y como se 

aprecia a continuación: 

 

 

 

Por lo anterior, es oportuno precisar, que a la fecha en que se proyecta esta 

resolución, mediante sesión extraordinaria del consejo general del Órganon 

Garante, celebrada el día dieciséis de febrero del dos mil veinticuatro, fue aprobado 

el acuerdo OGAIPO/CG/020/2024, mediante el cual se aprueba el informe de 

actividades correspondiente al ejercicio 2023, mismo que se puede visualizar en el 

enlace remitido por el sujeto obligado, por lo que se entiende que el informe fue 

concluido y está disponible para la ciudadanía. 

 

https://ogaipoaxaca.org.mx/site/informesiaip
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Informe de actividades 2023 

informe2023_OGAIPO.pdf (ogaipoaxaca.org.mx) 

 

 

 

 

En ese orden de ideas, en vía de alegatos, el Sujeto Obligado también adjunta dos 

enlaces electrónicos los cuales refieren se pueden consultar las diversas 

publicaciones de actividades que se llevan a cabo en el ejercicio 2023: 

 

https://web.facebook.com/OGAIPOax/?_rdc=1&_rdr  

 

 

 

 https://ogaipoaxaca.org.mx/blog/ 

https://ogaipoaxaca.org.mx/site/descargas/informes/informe2023_OGAIPO.pdf
https://web.facebook.com/OGAIPOax/?_rdc=1&_rdr
https://ogaipoaxaca.org.mx/blog/
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Por todo lo antes expuesto, se tiene que el Sujeto Obligado modificó su respuesta 

inicial, pronunciándose respecto a los informes de actividades de las y los 

comisionados, remitiendo para tal efecto, los enlaces electrónicos en los cuales se 

visualiza las publicaciones de las diversas actividades que el Sujeto Obligado 

realiza. 

 

En este sentido, se observa que el sujeto obligado atendió la solicitud conforme a 

derecho, por lo que al haberse otorgado de manera plena, lo procedente es 

sobreseerlo conforme a lo establecido en los artículos 156 fracción III, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 155 fracción V, de 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca, en relación a que procede el sobreseimiento para el caso de que 

el Sujeto Obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que 

el Recurso de Revisión quede sin materia.  

 

Quinto. Versión pública  

En virtud de que en las actuaciones del presente Recurso, no obra constancia 

alguna en la que conste el consentimiento de la parte recurrente para hacer públicos 

sus datos personales, hágase de su conocimiento, que una vez que cause estado 

la presente resolución, estará a disposición del público para su consulta cuando lo 
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soliciten y de conformidad con el procedimiento de acceso a la información 

establecido en la Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno 

del Estado de Oaxaca, para lo cual deberán generarse versiones públicas de las 

constancias a las cuales se otorgue acceso.   

  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se;  

  

R E S U E L V E :  

  

Primero. Este Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información 

Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca, es competente para conocer y resolver el Recurso de Revisión 

que nos ocupa, en términos del Considerando Primero de esta Resolución.  

  

Segundo. Por lo anterior, con fundamento en lo previsto en los artículos 156 

fracción III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

152 fracción I y 155 fracción V, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, y motivado en el Considerando 

Tercero de esta Resolución, se SOBRESEE el Recurso de Revisión, al haber 

modificado el sujeto obligado el acto, quedando el medio de impugnación sin 

materia.  

 

 

Tercero. Notifíquese la presente Resolución al sujeto obligado y a la parte 

recurrente.   

  

Cuarto. Protéjanse los datos personales en términos del Considerando Quinto de 

la presente Resolución.   

 

Quinto. Archívese como asunto total y definitivamente concluido.   

Así lo resolvió el Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información 

Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca, con asistencia del Secretario General de Acuerdos, quien 

autoriza y da fe. Conste.  
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